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EFECTOS DE LA PUBLICACIÓN EN EL BOUAM 
I. La eficacia de los actos objeto de publicación en el BOUAM no estará condicionada a su publicación en el 
mismo, salvo que así se establezca expresamente en dicho acto o en la normativa vigente. Si la eficacia de 
los actos se condicionase a su publicación en el mismo, dichos actos entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en el BOUAM, salvo que en dichos actos se determine una vacatio superior o distinta.  
 
II. Siempre que resulte aplicable, y sin perjuicio de la regulación específica que corresponda:  

De conformidad con el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, 
las resoluciones del Rector o Rectora y los acuerdos del Consejo Social, del Consejo de Gobierno y del 
Claustro Universitario ponen fin a la vía administrativa y contra los mismos se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la fecha de esta publicación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. No obstante, con carácter previo podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el órgano que hubiera dictado el acto en el plazo de un mes desde el día siguiente a la fecha 
de la presente publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Sección 3ª del 
Capítulo II del Título V de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

Los restantes actos administrativos contenidos en la presente publicación no agotan la vía administrativa y 
contra los mismos podrá interponerse recurso de alzada ante el Rector/a de la Universidad, que podrá 
dirigirse, bien al órgano que dictó el acto, bien al propio Rector/a, en el plazo de un mes desde el día siguiente 
a la fecha de la presente publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Sección 
2ª del Capítulo II del Título V de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. En los casos en que se produzca notificación personal de los actos 
administrativos contenidos en la presente publicación, los plazos a que se ha hecho referencia se computarán 
para los notificados desde el día siguiente a la recepción de la citada notificación personal.  
Los recursos a que se hace referencia anteriormente lo serán sin perjuicio de lo que establezcan otras normas 
especiales de la Universidad Autónoma de Madrid, sobre reclamación, recurso o revisión de actos 
administrativos, y de que el interesado pueda interponer cualquier otro recurso que estime procedente. 
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